
7 .mún anigáP 94 .mún AJOB 9002 ozram ed 21 ,alliveS

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Ce-
lador-Conductor, Celador-Conductor en plazas de Cen-
tros de Transfusión Sanguínea, Costurera, Peluquero y 
Telefonista de la Bolsa de Empleo Temporal, así como 
de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 del 
Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA núm. 
212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso de selec-

-oisivorp arutreb oc al arap laropmet oiratutatse lanosrep ed nóic
nal de plazas básicas de determinadas categorías de personal de 
gestión y servicios dependientes del Servicio Andaluz de Salud; 
resueltas por las Comisiones de Valoración las alegaciones pre-
sentadas contra las Resolu ciones de 3 de noviembre de 2008 
(BOJA núm. 226, de 13 de noviembre), de 22 de septiembre de 
2008 (BOJA núm. 201, de 8 de octubre) y de 24 de noviembre de 
2008 (BOJA núm. 241, de 4 de diciembre) por las que se aprue-
ban las listas de puntuaciones provisionales del período 31 de oc-
tubre 2006 de las categorías que se citan; en cumplimiento de lo 
establecido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, 

 nóicceles ed am etsis erbos lairotceS aseM ed ,)erbutco ed 82 ed
de personal estatutario temporal, y en uso de las atribuciones que 

 ,8002/391 oterceD le ne otseup sid ol ed dutriv ne sadirefnoc eneit
de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Or-
gánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de 
Celador-Conductor, Celador-Conductor en plazas de Centros 
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de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de 
la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación 
consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos 
alegados por los mismos y de la puntuación definitiva obtenida 
en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación 
y Otros méritos) tras la validación y resolución de alegaciones 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
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en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista definitiva de 
candidatos que una vez baremados no alcanzan la puntuación 
de corte asignada a cada uno de los centros sanitarios del 
SAS, atendiendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga 
duración), a los distintos sistemas de acceso (libre y promo-

ción interna), así como a la reserva de discapacitados, en los 
tablones de anuncios indicados.

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
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registraron porcentaje igual o superior al 33%).
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la categoría y/o especialidad.

-os acifícepse aerÁ ne lanoiseforp aicneirepxe ratiderca oN  .7
licitada ni formación teórico-práctica en la misma.
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pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
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B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
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efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y re-
gistrados en el autobaremo.
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goría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas de Médicos del Trabajo, Enfer-
meras de Empresa, y Técnicos Superiores e Interme-
dios en Prevención de Riesgos Laborales, y se anuncia 
la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora 
de realización de las pruebas de la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las Bases 5.2 y 
5.3 del Anexo I de las Resoluciones de 23, 26, 27, y 28 de 


